
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2019 01701 

 

 
Se requiere a la parte demandante y a su apoderada para que den 
cumplimiento a lo ordenado en auto de veintitrés (23) de junio de dos mil 

veinte (2020), en el sentido de acreditar la facultad para solicitar la 
terminación del presente asunto, dado que el mandato general solo lo fue 
para los negocios que hacían parte de la sucursal Bogotá, en tanto que el 
poder especial para este asunto el mandato fue otorgado por el gerente de 

la sucursal Medellín, que corresponde a la ciudad de suscripción del pagaré 

soporte del recaudo (fls. 2, 5 y 7) 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-36 de 8 de marzo de 2021 


